
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO  
Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso  Ordinario 

Demandante  José Aureliano Casas 

Demandado  Herederos Indeterminados de la señora María  
Magdalena Lotero Restrepo  

Radicado  05001-31-03-015-2011-00639-00  

Asunto  Ordena remitir piezas procesales solicitadas 

 

  
Con ocasión de la comunicación proveniente del Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Medellín, se dispone remitir a dicha dependencia judicial copia 

digitalizada de la inspección judicial, el dictamen pericial, la prueba testimonial 

y la sentencia de primera instancia.   

  
Notifíquese y cúmplase  

  
  
  

Omar Vásquez Cuartas  
Juez  
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